
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la decisión tomada por el 
Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali - Sala Civil, en el proceso 
Verbal de Resolución de Contrato de Rubén Darío Materón Muñoz Vs. 
Constructora Alpes S.A. Sírvase proveer. 

 

Cali, julio 13 de 2022 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 Auto Interlocutorio No.798 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo que el H. Tribunal 
Superior de Cali, CONFIRMO la sentencia proferida el 17 de septiembre de 2021 
por este Juzgado, dentro del proceso Verbal de Resolución de Contrato, el 
Juzgado Trece Civil Del Circuito De Cali, 
 

 

RESUELVE 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, mediante sentencia fechada el 22 de junio de 2022,  

 

CÚMPLASE 
 

 

 
 

J-JB 
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Cali - Valle Del Cauca
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